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BOLETIN
D E L

INSTITUTO PROVINCIAL de HIGIENE
PUBLICACIÓN SANITARIA MENSUAL GRATUITA 

A N O  I X  ALMERÍA, NOVIEMBRE 1935 N Ú M .  101

S E G U N D A  É P O C A  

Resolución de instando del Ayuntamiento de Almería

M A N C O M U N I D A D  S A N I T A R I A  P R O V I N C I A L

J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  
P R E S I D E N C I A

hí Lxcmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, 
con fecha veinte de los corrien- 
tes, comunica a esta Manco
mún.dad Sanitaria Provincial 
la Orden ministerial siguiente: 

«SANIDAD,—limo. Sr.: Vis
ta la petición formulada por el 
Excmo. Ayuntamiento de Ai 
meria de que se le exceptúe de 
formar parte de la Manconiu 
nidad Sanitaria de Municipios 
de la provincia. RESULTAN
DO que remitida la instancia 
y documentos que la acompa 
ñan a la Junta de Mancomuni
dad a fin de que se emitiesen 
ios reglamentarios informes > 
de cuyo estudio se desprende 
que no pueden merecer la cali
ficación de estar perfectamente 
atendidos los servicios sanita
rios del Ayuntamiento de Al
mería VISTOS: la Base 2.a de

la Ley de Coordinación Sani
taria de 11 de julio de 1934, el 
artículo 3." del Reglamento 
económico administrativo de 
las Mancomunidades Sanita 
rías provinciales de 14 de junio 
del año actual y el apartado 3.'* 
de la Orden de este Ministerio 
de 26 de junio último. CON 
SIDERANDO: que según se 
deduce del informe del lele 
provincial de Sanidad, los ser
vicios sanitarios del expresado 
Ayuntamiento adolecen de de
ficiencias de importancia que 
se señalan en el informe de di
cho jefe, motivo por el cual no 
pueden merecen la calificación 
de estar perfectamente atendi
dos, necesaria según las dispo 
siciones citadas para obtener la 
exclusión. CONSIDERANDO: 
que por radicar en la capital 
los servicios sanitarios organi
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/a los por el Instituto provin
cial de I iigiene sus habitantes 
tienen mayor facilidad que los 
de los reatantes Municipios de 
la provincia para su utiliza
ción. por lo que no sería equi
tativo excluir en totalidad al 
Ayuntamiento de Almería e 
incluir forzosamente a los res
tantes ile la provincia con me
nos posibilidades económicas 
que el de 1 a capital gran núme
ro de ellos. CONSIDERAN
DO: que ile concederse la ex
cepción total al Ayuntamiento 
ile \lmeria éste tendría que 
sostener los servicios sanita
rios de que hoy carece o que 
tiene deficientemente organiza 
dos.  \ com > consecuencia se 
encarecerían los intereses ge 
nerales de la Sanidad en esa 
provincia, debido a la d iplici 
dad de servicios que originaria 
gastos innecesarios. Este Mi
nisterio, de acuerdo con lo dis 
puesto por la Subsecretaria de 
Sanidad y Beneficencia, ha te 
nido a bien disponer que se«.« 
desestimada la instancia pre
sentada por el Excmo. Ayunta
miento déla Capital, en solici
tud de que se le exima de la 
obligación de formar parte de 
la Mancomunidad de Munici
pios de la provincia.»

Lo que traslado a Y . S. para 
su conocimiento y a los co
rrespondientes efectos.

Almería 22 de noviembre de 
1935

El tUítiita i í ¿misil. ?rc!l*itt
L. Val ver iie

Sr Alcalde Residente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de
esta capital.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

O R D E N
Próxima la época de confec

ción de los presupuestos de las 
Mancomunidades sanitarias de 
Municipios e Institutos provin 
cíales de Higiene, y teniendo 
en cuenta la mayor aportación 
que a partir del año 1936 han 
tle recibir dichos Institutos, asi 
corno para resolver consultas 
que a este Departamento han 
sido hechas.

Este Ministerio, usando de 
la autorización concedida por 
el último párrafo del Decreto 
de este Departamento de 14 de 
junio último, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° Antes del día 15 de di
ciembre próximo serán remiti
dos a este Ministerio para su 
aprobación, en triplicado ejem 
piar, los presupuestos para el 
año 1936 de las referidas Man 
comunidades e Institutos de 
todas las provincias no excdp 
tuadas, abriendo un plazo de 
reclamaciones, después de ser 
informados por las Juntas ad
ministrativas de las mismas. 
Las juntas administrativas de 
Ceuta y Melilla remitirán tam 
bién sus presupuestos indepen 
dientemente de los de las Man 
comunidades de Cádiz y Mála
ga. respectivamente.

2. ° Se consignarán en el
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presupuesto de ingresos de la 
Mancomunidad las cantidades 
correspondientes a todas las 
plazas de sanitarios provistas 
en forma legal, tanto en pro 
piedad como interinamente, 
entre técnicos de la profesión a 
que pertenezca la piaza des
empeñada

Los A\ untamientos que por 
falta de solicitantes o por otras 
causas no imputables a ellos 
tengan sus titulares sanitarias 
no provistas en forma legal, ni 
en prop.edad m interinamente, 
no estarán obligados a iigresar 
su impone ha"*a tanto que es 
tas vacantes sean cu ne tas de 
modo reglamentario, acredi
tando^ los devengos de ale el 
dia de la toma de posesión, la 
que se justificará en la forma 
establecida para todos los fun- 
cionarkn públicos.

3. ° En aquellos Municipios 
en los que las Juntas adminis
trativas de Mancomunidades 
lo crea conveniente, porque el 
estado de la Hacienda local lo 
permita, se consignarán en el 
presupuesto de dicha Manco 
munidad las cantidades nece
sarias para satisfacer a los fun
cionarios sanitarios, sin ex 
cluir a ninguna profesión, los 
quinquenios a que tengan de
recho.

4. ° La consignación para el 
pago por los Ayuntamientos de 
las igualas médicas de las fuer
zas de la Guardia civil y Cara
bineros figurará en el capitulo 
l.° de la sección ?.* del presu
puesto de gastos de la Manco

munidad \ será satisfecha por 
todos los pueblos de la demar 
cación en proporción al núme
ro de sus habitantes, sin parar 
de seis el número de igualas 
familiares a cargo de cada de 
marción

En las  localidades de resi 
ciencia de fuerzas de Carabme 
ros \ Guardia civil que no ten 
ga su domicilio el Médico de 
Asistencia pública domiciliaria 
se encargará de la asistencia de 
las mismas un Médico de la 
localidad con domicilio fijo en 
ella, elegido por las  fuerzas que 
han de recibir el servicio, para 
quien se le acreditarán los 
mismos derechos citados en la 
Orden ministerial de 18 de 
julio último.

5. Los Médicos tocólogos 
no tienen derecho a equipa 
rarse en sueldo a leas Médicos 
de Asistencia pública domici
liaria, por haberse aumentado 
los haberes de estos últimos, a 
cambio de la supresión de las 
gratificaciones por reconocí 
mientos de quintos, inspección 
municipal, etc., de las cuales 
carecían dichos Tocólogos.

6 ° También se incluirán en 
el presupuesto de la Mancomu 
nidad todos los atrasos y eré 
ditos pendientes

7.° El importe de las están 
cías de enfermos tuberculosos 
y mentales acogidos en esta
blecimientos que no pertenez 
can al Estado no figurará en el 
capítulo correspondiente de ín 
gresos tlel presupuesto de las 
Mancom unidades
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8. ° Tampoco figurarán en 
los presupuestos de las Man
comunidades las cantidades 
destinadas por los Ayunta
mientos para obras sanitarias, 
con cargo a la diferencia entre 
el 2 por ciento fijado oara el 
sostenimiento del Instituto 
provincial de Higiene y el 5 
por 100 que como máximum 
señalan para atenciones sani
tarias el Estatuto municipal y 
la ley de C oordinación sanita
ria.

9. ° El I por 100 para gastos 
generales de Administración 
deberán deducirse a continua
ción de la totalidad de cada 
capitulo de gastos, figurando 
la contrapartida correspon
diente en el presupuesto de 
1 ngresos

10. I odo e! personal admi
nistrativo que preste servicios 
de este carácter a la Mancomu
nidad percibirá sus haberes 
con cargo al I por 100 señala
do para gastos generales de 
administración de la misma, 
putliendo ser exceptuados de 
ello los que directamente hu
bieren suio nombrados por 
cualquier procedimiento para 
el desempeño de funciones ¿id 
ministrativas de I«»s Institutos 
provinciales de Higiene, ios 
qne podrán continuar perci
biendo su retribución con car 
go a dichos Institutos.

11. C uando el 1 por 100 se 
ñalado para gastos generales 
de administración sea insufi
ciente. después de cifrar los 
gastos administrativos, para

abonar al Presidente y al Se
cretario-Contador de la Man 
comunidad las gratificaciones 
fijadas en la Orden ministerial 
de 4 de octubre último, podrá 
el C ontador de la Mancomuni
dad, que es a la vez Adminis
trador del Instituto, comoletar

*

hasta 5.000 pesetas de gratifi
cación. con cargo al presu
puesto del Instituto, y, en últi
mo caso, se rebajarán estas 
gratificaciones del Presidente 
y del Contador, en la propor
ción que sea necesaria.

12. Los Jefes de Sección de 
Lucha antivenérea percibirán, 
con cargo al presupuesto de! 
Instituto prov incia! de f Iigiene. 
la diferencia entre el sueldo 
que tengan consignado en el 
presupuesto del Estado > la 
cantidad de 6 000 pesetas asig
nadas como haber inicial a 
torios los Jefes tle Sección de 
dichos Institutos, siempre que 
las disponibilidades del presu
puesto lo permitan.

13 En atención a lo dis 
puesto en el articulo 9.° del 
Reglamento de Institutos de 14 
de junio último, figurará en el 
presupuesto para 1936 de di 
chos organismos una plaza de 
Veterinario adscrito, con la 
dotación de 6.090 pesetas, en 
aquellos Institutos qi e no tu 
v íeren ningún otro Veterinario.

14. No se consignará canti
dad alguna en el presupuesto 
del Instituto provincia! de Hi
giene para los especialistas de 
los servicios sanitarios provin
ciales. por figurar consigna
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ción para ellos en el proyecto 
del presupuesto del Estado so 
metido a la aprobación de las 
Cortes

15. Los Médicos que des
empeñen las especialidades de 
Puericultura, Fisiología c Hi
giene social en los Centros 
comarcales serán retribuidos 
por el Instituto provincial de 
Higiene con la gratificación 
anual de 2 000 pesetas, excepto 
en AIcov, Algeciras, Cartage
na. Linares y Valdepeñas, en 
donde, por existir Médicos de 
Lucha Antivenérea pagados por 
el Estado, no se nombrarán 
especialistas de Higiene social 
por e! Instituto

16. En los Centros prima
rios de Higiene rural cuya im- 
plantación sea aprobada por la 
Subsecretaría de Sanidad \ 
Beneficencia, a propuesta de la 
Jefatura provincial de Sanidad 
correspondiente, se consignará 
en el presupuesto del Instituto 
provincial de Higiene, para 
gratificar al Médico de Asis
tencia pública domiciliaria en 
cargado de la dirección, la 
cantidad de 1.000 pesetas anua 
les .con carácter transitorio en 
tanto subsista la necesidad tic- 
dicho Centro.

17. Los Directivos de los 
Institutos provinciales de Mi 
giene y todo el personal de los 
mismos que perciba sus habe
res en concepto de gratifica
ción o indemnización figurarán 
en el artículo 2.° del capitulo 
l.° de gastos del presupuesto 
del Instituto.

18. En el capitulo l.° de 
gastos, «Personal», se añadirá 
un artículo titulado «anticipos 
reintegrables», destinado a los 
gastos de este carácter.

19. Las cantidades consig 
nadas para atenciones con mo 
tivo de epidemias se destinarán 
para su estudio y prevención > 
para combatir las confirmadas.

20. La adquisición de vehí
culos automóv lies será incluí 
da en el capítulo 3.°, « \dquisi 
ciones ile carácter oxtraordi 
nano por una sola vez».

21. Con el fin de simplificar 
la contabilidad, se convertirán 
en artículos los capítulos l.° a 
7.° inclusive de la sección 2 * 
dei presupuesto de gastos de 
la Mancomunidad, constitu 
yendo en lo sucesivo estos ar 
tic'tilos el capitulo l.° de dicha 
sección 2.*, y el actual capítu 
lo 8.° de la misma pasará a ser 
capítulo 2.°.

22. Al capítulo 2.° «Mate 
rial», del presupuesto de gas
tos de los Institutos se añadi
rán los siguientes artículos:

Artículo 10. Alquileres.
Articulo 11 Conservación 

y reparación de edificios.
Articulo 12. Contribuciones 

y arbitrios.
Art iculo 13. Propaganda sa

nitaria (películas, diapositivas, 
folletos, carteles, etc.).

Articulo 11. Instalación \ 
sostenimiento de C entros pri 
marios de I ligiene rural (ex 
cluído el personal que figurará 
en el capítulo correspondien 
te).
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23. bn el presupuesto de 
ingresos de! Instituto provin
cial de Higiene se incluirá la 
cantidad que se calcule ha de 
ingresar en concepto de matrí
cula de asistencia a los cursos 
de ampliación de conocimien 
tos sanitarios, de cuya canti 
dad ve destinará el 50 por 100 
para material del referido Ins
tituto, y el otro 50 por 100 para 
distribuir entre el personal téc 
meo. técnico auxiliar y subal
terno que intervenga en dichos 
cursos. No podrá pasar ele 50 
pesetas la cantidad a percibir 
por la matrícula de cada curso, 
y no se celebrará más de uno 
al mismo tiempo, sin que el 
certifica lo de asistencia a los 
mismos sirva para ninguna pre 
Premia oficial

24. Ln partida aparte uel 
sueld ' o gratificación que per
ciba cada funcionario del Iris- 
t ’tuto provincial de Higiene se 
consignarán, cuando haya lu 
gar a ello, los quinquenios que 
les correspondan, listos quin 
quenios se contarán a partir 
i!e la fecha en que empezó a 
percibir sueldo o gratificación 
inicial por el desempeño de la 
plaza actual en el Instituto a 
que m* refiera el presupuesto, 
considerándose a este efecto 
como haber inicial el de 6.000 
pesetas para los Jefes de Sec 
ción y Veterinarios adscritos 
y, por consiguiente, los qum 
q uen i os serán de 600 pesetas 
para dichos técnicos debiendo 
tenerse presente que los deven 
gos que perciban los funciona

rios de los citados Institutos 
son anejos a la plaza desempe 
nada y pueden variar al trasla 
darse a otros Institutos.

25. Los Ayuntamientos que. 
en virtud de la clasificación 
vigente, se hallen agrupados 
constituyendo una o más pla
zas He Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria contribui
rán al sostenimiento de las 
mismas, consignando en el 
presupuesto respectivo la can
tidad correspondiente en la 
siguiente forma:

El 25 por 100 de la dotación 
total, a cargo del Ayuntamien
to donde tenga su residencia el 
Médico titular de la plaza, dis
tribuyéndose el resto, propor- 
anualmente al número de ha
bitantes de derecho, entre to 
dos los Municipios que inte
gran la agrupación, incluido el 
déla Capitalidad; cuya fórmu
la será igualmente aplicable en 
aquellos casos en que existan 
atrasos respecto al abono de 
las dotaciones correspondien
tes a los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria.

Madrid. 29 ele noviembre dt 
1935.

Fkdekico S almón

Señores Jetes de Sanidad de 
todas las provincias y Presi
dentes de las Mancomuni
dades Sanitarias provincia 
les.

Oacot« 1 ) Vovirm oic IVMS
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Profilaxis Pública 

IIMISUN IBÍSÍlBÍHEG DE ÍLiESIJ

Servicios prestados durante el mes de 
octubre

KNPHRMOS H P C O N O - T R A I A -
AStSl ID O S C ID O S  D O S

Varones . . . .  28 24
Hembras. . . .  6 6

‘Ts'oicl a s istid o s ...................  50

^Reconocimientos practica
d o s ................................  28

MEDICA* ION PM- NUMt ííO  !>h AM
P U A D A  P O L LA S

Neosalvarsan.......................  64
Bismutos................................ »82
Benzoato de mei curio........
Vacunas.................................  7
Tripafldvmd.gonacrma, etc 16
Acelylntsdii...........................  6
Novaproteina.......................  4
C ia n u ro ........................   b

'■Vota! a e  in yeccion es............... 28 s

Trata luientes tópicos locales 
(lavados uretrales, urelro 
vesicales, vaginales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, e t c . ) .....................  10

,;C otaí de serv icios prestado? . 245 

Almería 1 noviembre 1955
E l Médico Director,

DR MARTÍNEZ LIMONES

iRSiiiuio mmmi de higiene
Trabajos realizados en octubre

L A B O R A T O R IO S :

Sangre Extensiones 18
— Hemegiob na y va

lor globular, ele. 16
Químico 8

— Wassermann 24
— Aglutinaciones 14

R. floculacióu 20

L. céfaio raquídeo. Células
— Químico

. Wassermann 1
Reacción floculacióu 

— Bacteriológico

Aguas
Orinas 151
Exudados 2
Leche 4
Esputos 4
Tumores 1
Tratamientos antirrábicos 11 
Dosis de vacuna remitidas a 

todos los pueblos de la 
provincia

Vacunaciones 62
Auiovacunas

Almena 1 noviembre 1^55
E l Director.

DR. M ALLOU

lupcsciM Provincial te Sanidai
OFICINAS

Mes de octubre
Registro de entrada: Números 

741 al 852.
Registro de salida: Números 

781 ai 895.
v.m a.*

E l Jtfc Técnico. 
DR. M ALLOU
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